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«'Aícribe én e íU ciudad 

en la librería de Miñón á 6 

ja. o! "'o» llevado á casa de 

. l ó í f i i ' M c a 8iisor¡j)tore«, y lo 

.YjVerft Vi jheo de ^orto. 3 

lies i r t í eate i MiuKH¡rada( 
y loa anuncioi éco. te dirigi
rán S !a Rodaccion, firanco» 
'd<k port». 

BOLETÍN OFICIAL DE- LA PROVINCIA Í ) É LÉÓfe 
rtmnfa 

ÁRTÍCtJT.0 D E ÓFICrO. 

teobítrnó iPottlicé de íá Provincia de Lean. 

T^roteccióñ y §eó;uri<íácl Pública. =Dt:sórtle-
nijs y cscesos. 6*..Seccioti. Circular u.0 39.== 
i W c í , Minis icr ípáe )a.Goberi'iac!oti de la P n u ú i -
¿¡•la su nic liacé;dé Real.orden y coa fecha ; 12 ^ 
<V:l. actiial la cónduijicacioa sigtiicn!«.=¿8.Rl;.. .la.. 
i\ÍvkL Gobernaddra.se liá ¿iHerafló con satisíatc^ 
i • ! dé la cdmdnícación de V , S. fecha ,5- dfil 
; ' i , . . ...u de las bciifrertcias acaecidas en esa Cfpi.r: 
iV.i-'de resultas de los escesos .y .trojelías< <¡ue co.^ 
iticlíán algunos individuos dul cuerpo de Gfira-
l>!iií:ro» de i-Oslas j ; IVpiiteras de Asturias: y •lipa * 
.'.rilo, inn gratas para S. M . las. ené rg i ca s^áep r -
í'a'.las tlisposicioncs , que én l i t í ioneou el Coniafi-
ij iule militar addpt¿ para cortar, los irialesá que 
potíián haber dado márgen dichos escesos;, que 
se ba servidd maridar dé á V . 9. eit su Real 
n i ni)i-.: ias gracias, cdnfmndo de su coló.yjacíi-
-»iííad <]iiüj si por deágrnr.i.i S Í r.:^ui.^;:it ,e?ceua:ií 
d¡: igual naturaleza , no omit i rá medio , auxiUa.-
cL de jas. demás Áutórii íades, que se.-i capa^ de, 
reprimir á lós (Jde iritenieu iubvnr i i r é) ,da?d$d 
l'úbiicoí Dé Üeal órdén Id com.upico á V . S. par, 
vi , i fonóciiiiienlci y 9atisfaccipn.,= Tji r c s d i i - ; 
«•"..n «i.i laRsifiÁ. Regente Gobernadora rae esi^n-
t i mas lisongera< cuanto que nle. con§t;Tvtj.u43 
a '^ono* díscolos ;• sin principios, ni opinión ,fijá 
y (pié liau tomado por oficio hacgr la1 crítica nias:: 
¡ i i jUi ía de jíis disposiciones de lá ^ntór i i jád , pu^lr, 
quiera qué ella scá ? hábiúii graduado de dtyjpí)- . 
ticas y arbitrarias las providencia;? adoptadaspqr, 
in{,' eii uníori cié dtrós functbriavids piíblicos.. y.! 
«•¡o actierdo cdii corporaciones muy respetables;, 
para .la salida de!ctierpo déíinrabiricros de costas; 
y fróhtéras de Ásiúrias' á la \ \ \ \ '<(« Mansíllitf 
por los escesos y tropelías de algunos de sifs.in

di viduós$; ihedida Tiecesaria é itidisperisáble y que 
reclamaba tanto el iúíere's de los ühós como de 
lós óti osi' asi como el • bieti geñiérál de todo», en 
la opin'ion de las personas seiisátas y juiciosas'; 
medida aprobada por el J i i cmó. Sr. Capitán gene
ral de Gaitillá lá Viejaj con áciie'rdó del auditor 
de Giierrn $ y rftedida pdr lá cuál isé ¿ie t r ibu-
tan Uñás' gracias qué si bien adniito gustdsb, la» ; 
contempló, sólo efecto de la carafctérKtica béndád 
de S: . M . ; porque áun; eii' fel casó dé tjde hubie
se lleuádó cuuuplidámehté niis debérés , hó Kiée 
ma*. qUesaUsfaccr ládbligácidd óoátiráidá al acei 
tar el rdaiido de íá Próviriciá; 

.Lebn y, Fcbrerp 22 de 1 S S / . s s í J a á n Antd« 
iiio ;Garnica.==iAntórtió Garc ía , Sécretárid. 

, v Gobürná jPélítico de Id Prótfirié'io Se tíemn 
Rebeldes 5.* Sección: Circülár ñühiero 40. 
i Los Alcaldes .cdrisütdcibndles dé la P róv inc íá 

procederán eú sUs respectivos distritos é i ñ m é - ' 
d ia taménte ál secuestró'd<! todos í é i hiedes rái-i ' 
bes;», rentas , seniovieriites y demás éféctós de 1¿ 
jwt ícnencia' del Marques de Villaft'áncá, ¿xisteii* 
tes en la.démarcadion de Cada Uno de Silos, tomad» 
do razón de lodo y depositándolo tín'persona lega ; 
ilauá y-. ábóriadá que 8e ConstitUyá' íésponsáble d<¿ ' 
lá. enl íega^ debiendo, ademas rettfitírrá está G é -
f'aiura política copia pdr' duplicado dd loj irivea* 
tarioá; .. • ,• - ' ' '••; " ;. 

, Cualquiera d é Jas réíeridas Ádidr idádds q ü e ' 
par. ;c<xusideracion.",: amistad ¿ relációnes d ' o t r á 
causa- consienta reii la bcUltacidn ¡ ó' rio c ü m p l á ' 
exafttadiente con lo q u e ' a q u í se l á ' p r é v i c n e , f 

• l.i -de'éJa^a desde ábtírá"ÍnCuráH;;éh 'la' nBulia 'd¿ ' 
mil r's- sid: per juicio . d é l á fóróíácldff1 de 'tíns¿"i' 
irejposiiáonf de perias!á qiie íesUlte acréédbra c¿Ü,' 
arreglo á las leyes pdr. su complicidad. •''! '*'"'• 

. iLíoii; Febrero;21 de; ;1 837.=si'|'{¿ah Anionid" 
Gai i í ic*;»Antonio Gadcía , Secreiaíró; 



Inlendtncia de la Provincia de. Lean. 

l!;il)i(:i)i!o jicdiilo la lasacioi) de una casa 
pi>rli:nefi<Miifi al Monastcvio <ln monjas |5i;riiar-
Uas df. Caí-n/.u cxislontc en <:1 casco de la misma 
villa si; IKI vei•ilicado en la cantidad de SaOO 
rs. en venia , y l ^ U en renla. ID <j-ue su hace saber 
jior medio del Bolelin para conocimiento del 
«jue pidió diclia tasación y d<:inas efectos xonsi-
^u¡enles.=:Lcon y Fehrero !áá de 1837,=P. S. 
,D. S. I.=R:»JiUo. 

. E l Ayuntamiento constitucional de Riatio á sus 
, • Pueblos. 

Ciudadanos: una época feliz, gloriosa y de 
regeneración política nos llama apresurada á 
participar de. sus ventajas; -nuestro Gobierno, 
iiiiesiro congreso nacional 4van echado el cimien
to ; nuestras autoridades inmediatas , el Señor 

sed acto hasta a<]uí y lia hecho inslrnmenlos cie
gos para ¡a defensa de intereses eMi-afíos que 
acabarán con vuestras menguadas fortunas; para 
conseguirlo os exhorta vuestro Ayuutainieulo 
a la un ión y fraternidad, tan rcromendada por 
Jesucristo en la tierra y que forma ¡a fuerza de 
los estados; un ión fraternal, repelimos para la 
defensa de nuestras fortunas, no para disputas, 
ias agenas; nuestra religión consiste en el buen 
obrar de todos y cada uno, y esto es lo que 
forma la virtud de la caridad, sin la cual no su 

•-consigue el Cielo. Despreciad pues las solapadas 
persuasiones de los que os itiviten hacia objetos 
opuestos ; y para precaveros de tan odiosas su-, 
gestiones examinad las obras de los que las pro-* 
duzcan: por ellas veréis el desengaño de sus 
•ominosos proyectos dirigidos al sosten de la l u 
cha sangrienta intentada por hombres desleales 
y rebeldes, socolor y al abrigp.de,-un príncipe á 
quien tampoco defienden ; testigos sois cono 

Gefe Político y Diputación provincial ¿.oadyuban fruto no es otro que la correr ía , el saqueo, el 
ron esfuerzos-«lagnánimos-á la consolidación de 
la obra ¿Qué nos resta pues sino la imitación de 
quien tanto se desvela por la prosperidad , de 
nuestras fortunas.3 prosperidad -desmentida si 
ppr nuestra parte no contribuyésemos á la -sepa
ración de tantos -cuan -envejecidos males y abu
sos nos han codeado con la -obscuridad de un 
gobierno opresor, y tiránico. Hasta aquí hemos 
sido incautos dejándonos gobernar escuhando la 
voz de aquellos , cuyos intereses estaban diame-
tralmcnte opuestos con los amestros; mas -boy 
que las fortunas de vuestros gobernantes igual -
jn^nte que, laSiWestras, descansan en el apoyo 
de las instituqipncs que -nos r igen , ¿qué podréis 

homicidio rapto y violencia. Nada os 4-ecuerda 
vuestra corporación municipal de "que vosotros 
no hayáis sido testigos por desgracia; y la cs-
perienria os habrá hecho conocer con dolor la' 
inhumanidad que asiste á los partidarios del obs
curantismo. E l dirigiros esta alocución nada 
mas lo motiva que vuestro bieñ estar identifica
do con el de la patria , y para ello ha acordado 
bajo las reglas establecidas por -las leyes las s i 
guientes disposiciones. 

1.a Se encarga y previene él Tespelo y ve
neración á las justicias , como ditnauadas de Dios 
y de la autoridad suprema, y por consecuencia 
la obediencia y sumisión á todos sus uiinistros 

temer? restituidsps-los derechos que nos corres- é igualmente los del Altar, 
pond ían coui,o,cíi*idadanos, y que con mengua 2.a Se prohibe toda diversión en los patios 
de la razón, .nos,habia usurpado la ambición y y pórticos de los templos, que no acarrea sino 
tir.iiu's, ya no, serán los pueblos presa del fana- el escándalo , y no pocas veces choques y dcsa-
lisuu), ni forixiarán el patrimonio de ninguna venencias , cuyos excesos serán castigados con 
i a iiii lía; y ppr .medio de .tan sabias instituciones la severidad que marcan las leyes, y se baila'-cn-
catninarémos, id,.grado de prosperidad que de- cargado reeíenteniente por el señor Gefe Polí t ico, 
níauda el suejó-icspaíiol; y 'los .padres de la pa- de cuya observancia son responsables los Alca l 
ina-en sus ¡.acercadas deliberaciones contendrán des pedáneos en defecto de los constitucionales, 
los |i;rn(piulsos.,qutí -costumbres añejas é intereses 3.a Se previene por ahora é Ínterin se co-
autisociales animan al partido rebelde. E n cuyo munican las correspondientes instrucciones, la 
caso es-nuestrja-obligación y u n -deber sagrado puntual observancia de las ordenanzas mumci 
nos impele-á¡co,adyubar -con nuestros esfuerzos 
para afianaarr.la .grande obna comenzada y con
seguir la paz, que necesita esta ^lesgr-acida na
ción para di^frutar los goces sociales á que nos 
convidan las actuales instituciones. Hacia objeto 
tan grandioso se encamina el nuevo arreglo de 
Ayuntamientos y división municipal; con ella se 
destierra la iniluencia de los magnates que cual 
serpientes venenosas os absorvian el sudor de 
vuestro rostro: llegó ya el momento feliz en que 
podáis desprenderos de los enemigoi que os han 

pales en todo aquéllo que no. sé opongan á las 
actuales instituciones, y se encarga su cuuipli.-
miento á los Alcaldes pedánéos de los respectivos 
pueblos y demás oficiales á quienes hasta ahora 
haya pertenecido su cumplimiento y á los mis
mos que autoriza este Ayuntamiento para el 
indicado fin y para la ejecución de sus deter
minaciones, 

a 4 * Igualmente se hace cargo á dichos A l 
caldes pedáneos y demás subalternos de celar, 
y guardar los frutos, boyerías , cotos, especial-
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jiuMiic cnlrc paui's y ilcmns coiuiu/.ra ai 
bien público y coinoilictíul (ic los habii.'iuics , bajo 
de toda ruspousab' i.hi:! . ;,¡('ii<io cargo de dichos 
Alcaldes pedáneos dar inun.sualnientc poc .'•í ó 
por medio de los regidores de Ayuntamiento de 
sus respectivos pueblos razón individual de las 
condenas que por penas de cámara y ordenanzas 
r e s u l t a r é , con espresion de los nombres de los 
delincuentes y causa (juc lo motivare. 

5. * Asimistno se les encarga y previene la 
guarda de los montes en el modo y forma que 
hasta ahora so haya observado bajo de toda res
ponsabilidad; y estas condenas como las demás 
que resulten se ha rán efectivas y recaudarán 
precisamente á fin de cada mes poniéndolas á 
disposición del Ayuntamiento y poder del depo
sitario de propios Jr penas de cámara , denun
ciándose á los Alcaldes de este Ayuniamiehto 
cualesquieira abuso que se notare en razón de 

montes para imponer ál contraventor las jpenas 
á que se haya hecho acreedor , para ponerlo en co
nocimiento del Señor juez de éste partido cuaudo 
«1 caso lo exijiesé; lo que asi cumpl i rán dichos 
Alcaldes pedáneos bap su responsabilidad. 

6. * También ¡será cargo de los i-eferidos 
•Álc'áldes hacer se iréparen y compongan los ca
minos rurales, reales y todos los demás de Utir 
lidad r o i m i i i , procurando en el modo posible sé 
rellenen y allanen, y con especialidad el reco^-
gimienio de aguas como tambieh la construcción 
y recómpósiciou de puentes, pontones, fuentes, 
limpieza de estas, aseo y relleno de las calles 
públicas y particulares de los pueblos » desecando 
las aguas estancadas ya con el relleno o con 
cauces exíráyetido aquellas: lo que cumpl i rán 
precisamente á Jos quince días siguientes al en 
que se desvanezcan las nieves. 

7. " Los pueblos que Se hallen en deuda con 
la hacienda nacional por sus tercios de c o n l i i -
buciou la ingresarán en la Tesorería de jpro-
Vincia á los seis dias siguientes del ecibo de 
esta circular; y de no hacerlo, además dretomar
se las medidas convenientes contra el culpado 
será de su cuenta el ápremiti que se o r ig ine , 
quedando por consecuencia á cargo de los A l 
caldes pedáneos la egecucion de la anterior me
dida y la cobranza de las contribuciones suefe-
•*ivas por medio de sus cobradores, ínter in no 
haya otra nueva determinación. 

S." Estando á cargo de los Alcaldes const í -
iucionnles el gobierno político de los pueblos , 
la conservación de la tranquilidad pública y la 
seguridad de las personas y bienes de sus ha-
hi ianíes , imponen la obligación á dichos A l c a l 
des pédáucus de la conservación del órden p ú 
bl ico, dando cuenta inmediatamente si ocur
riere la menor alteración ; y echando mano' á 
viva fjuerza á los alentadores, presentándolos en 

87 
esta capital para las ulteriores dctcrminárione.s ; 
para lo cual quedan obligados todos los habi
tantes de este distrito para auxiliar á los ci ta
dos Alcaldes pedáneos siempre que estos lo re
clamen, bajo la mulla de cincuenta ducados qué 
se i : \ i j i ian al inobediente. 

í).'1 Queda á cargo de los misrtios Alcáldes 
vijilar la conducta de sus convecinos y habi-
taulc-s, investigar las coiiver.-.ác.iones y corrillos 
que i i enda t iá perturbar el orden y atentar con
tra la seguridad de los duni-as, contrá el trónO 
de la inocente Reina constitucional y libertad 
nacional, dando cuenta ¡nrtiedialamente de sus 
observaciones para las disposiciones convenién-
tes, quedando autorizado para este objeto cual
quiera vecino Celoso, el cual dando parte , ade
mas de conservarle él sigilo será remunerado de 
los fondos Comunes si los agresores careciesen 
de bienes. 

10. Por ú l t imo es también obligación de 
dichos pedáneos exijir los pasaportes á los tran
seún tes , retener á los Sospechosos como á los 
que viajen sin ellos , dando conocimiento y pa
sando los suge'tos á los Alcaldes cónstitucionale?» 
teniendo éntetidido que por estos y en la secre
taria de Ayuntamiento se despacharán lós pasa
portes que se necesitaren y fueren solicitados 
por los habitantes de esla demarcación. 

Estas disposiciones serán llevadas á efecto; 
circuladas á los pueblos con copia autorizada por 
el Señor Presidente y Secretario, públicándose en 
los concejos con nota de los Alcaldes pedáneos 
de haberse ejecutado , y sacando copia que han 
de tener á disposición y franca para todo el qué 
quiera cerciorár»e mas bien en .observancia de lo 
que se encarga. Riaño 19 de Enero de 1837. 
í o a q u i n B u r O n . = A g ú s t i n Crutierrez.=Romual-
do Prieto.=Francisco Diez.=Juan Manuel ft'o-
driguez.=Manuel Antonio Garciá .=Juan Ant'cH 
nio R o d r i g u e z . = P e d r ó Dominguez.=Pedro Diez 
Balbüena, Secretario. 

León Febrero 6 de 1837. = Insértese en él 
boletín of ic ia l .=Gárnica. 

VARIEDADES. 
Caminos y Canales. 

Ninguna n a c i ó n en Europa se jméd. i decir quo ha empe
zado inae pronto que E s p a ñ a á aln irso t oinnnic.aciones inte-
tiorea por agua; pero t a m l ú a n puede asegurarse que n i n 
guna se lia parado mas pronto , y dejado malgastar por el no 
uso ÍUS capi tales empleados en ranales Cuando el c é l e b r e 
lord Hrigdwater a l i r i ó el primer ('.nial de Inglaterra por lo i 
a ñ o s de 1̂ 5<) , ya hacia l o años que nosotros h a b í a m o s e m 
pezado mu-stro canal de Castil la ; pero losinj-leies desdeen-
tonceg acá [ á pesar de qne a l l í el agua no les sirve sino pa
ra nn lin . y á nosotros puedo í e r v i r n o t para virgo v navega
c i ó n ] lian hecho cerca de m i l leguae l i h o a l e » d* caps lc i , y 
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i io»otro« solo cosa de 3o liguas en Custi l '3: ('0s"i 'le oti.T ' ? 

en Arairon, y en una palabra sobre 5o lupnrt» «rt añ'.s "l8 
t i « m p o . Doloruso es por cim-to no liabfír »:OUI:ÍUKIO al tnenoe 
Tina linea de uanal para q(ie produjese siquieia aquellas u t i 
lidades cjue dan estae obias cuando tocan do extremo á e x 
tremo en una n a c i ó n , ó llegan é l ' m a r ; pero á Imcn fgmo 
que yo l l o r é tanto como el vulgo de E c ó n o i m s t a s , y aun de 
literatos que se meten á declamar s ó b r e c á o a l e e sin sabor 
lo que son, y suspire nnFiiticaintnte porque se hagan a l ¡u->-
t írate aoo* y se enlivon nno» con otros, y se cann'.'i^,- ; como 
d i c e n , t o d a la n a c i ó " , ciiril si fuera la E s p a ñ a 'al¡;un llano 
Je huerta , y no Uubisia mas que abrir regueras del centro 
í la circunferencia y lodo á la l e d m u l á . 

Bien «.juipiera yo que ^or via do pncarí^o fee viera yin d i j 
ije la noche á la m a ñ a n a atravesada do canales toda la Espa
ña de uu". á mar. ¿Qué es lu que hablamos de conducir por ello* 
*le u"n pUeito á otro, que pudifra soportar o ñ el d í a IMS 
derechos de n a v e g a c i ó n y c o n s e r v a c i o ü de tales obras ? ; T a 
llemos frutos sobrantes, arteiartos o primeras materias que 
pudieran elaborarse en alguna provincia y cunsuinirie un 
otras , s n f i c i e l í t t s para sostener Li nav^^aciun ? ¿ I-'f.ili ¡ a m o s 
l egar las tierras contiguas, sin tt'tíer abom's proporcionado?, 
i) la agricultura y g a n a d e r í a en el |>IP que se nfci'sitn pura • 
empezar ? Q u é sucede en lo que e¿tá hecho del canal de bas
t i l l a y "él de A r a g ó n ? Q u é en la acequia de Torreluguua o de 
Cabarrus ? 

S in embargo, yo sé mny bipnqne éi un canal se n o n c l ú -
yera , esto es , un sistema de n a v e g a c i ó n y riego que abra/.jise 
3 i) 4 p r o v i n c i a » podria lialttsr sus trabajos los p i í m e r o s anos, 
y perder mucho los empresarios de una obrá C'(.stó¿a roirm 
• H a , mas al cabo el canal p r o m o v e r í a el cultivo y i n indus 
t r i a , sus aguas p o d r í a n mover m á q u i n a s de toda eepecie, 
"legar piados inmensos para criar gaundo, asegurar i.u r o r o -
c h a s , y facilitar el consumo de n í ü c l i o s a r t í c u l o s por la t— 
^[uidad'de los precios de fletrs etc. Todo estñ es c ierto, y 
ee e s t á experimentando aunque d é b i l m e n t e en los trozos de 
« a n a l e s pr inc ipiados , mas como los empresarios y '^rno^.cs 
c o m p a ñ í a s que pueden cbstéñr "¡se^ejaníes >>b.as, calenbin 
3o que c o s t a r í a su c o n s e r v a c i ó n ert todo el numero fie a ñ o s 
necesarios para esperar ese fomento sucesivo y lentu. sii-m-
pre s e r á este úi i o b s t á t u l o temible para empretuieiiu , como 
era de desear, por asociaciones p¡*.rt¡i ularr?. 

Este es un motivo mas para que todos (y yo el priv.irro 1, 
Dos esforzemos á suplicar y persuadir al « o b i e r n o que el p r i -

liiier ejemplo en un p a í s como E s p a ñ a lo debe lUirt,:; i ú t n d o . 
"Ün canal concluido ^tír é l G ' o l í i e r n o , sera como fl fono da 
3a act iv idad, la l lama primera de que todos los doma? vayan 
tomando luz , fuego y calor para proseguir; y entonces d's 
lino en otro , de p r ó v i n o i a provincia i r á pi 'op:igámlü¿Q 
este aliento vital que vivifique todos l i s miembros de la 
n a c i ó n . L o d e m á s , de querer que se'ñbran ranales por tf>— 
¿ o s lados al instante, corr i endo , aunque nos sobraran los 
mil lones para e l l o , seria un d e l i r i o , uu dinero ca.-'i p e r d i 
do , y Uenar'el re'inoide es'tanrfúes ó aguas e n c h a r c a ü j s para 
desolarle con calenturas. 

í i o wnpezemos los edificios por el tejado corno otras m u 
tilas cosas ¿jue se l ian errado por igii.il mania del b i . n , ó 
la misma i n c o n s i d e r a c i ó n . Las cosas deben venir poi su or
d e n ; el p o l í t i c o debe imitar en todo á la natui-alcza ,jne ,,0 
liaco nada á saltos ó repentinamente, o si lo hace e» para 
trastornar l a faz de la tierra y l lenarla de ruinas , como s u 
cede en los terremotos y erupciones v o l c á n i c a ? . X i ae t r a i 
ga á c o l a c i ó n la Inglaterra como se sriele traer para mi l co
sas que no debia citarse, al paso que nadie se acuerda d é 
e l la para ponerla por moie lo en punto á c a r b ó n de piedra. 

COMUNICADO. 

Señores iiedactorej ííeí B o l e t í n oficial. 
M a y señoras m í o s : /te m í o con sorpresa en stt aprccitible 

per iód ico n.02¡f lis p i ib l i các ion (¡tic haré el Ayujitunnenro Consti
tucional de la villa de Valencia de D . Junn. üc sn cá tedra de. lati
nidad dotada con loo ducados umtalcs de los Jomlos de propios, 
con mas la retr ibución de ¿os alumaus que en la mijmu je es

presa. Digo con sorpresa. p o r r ¡ w no p o d í a persuadirme qiis 
h a l l á n d o s e á la chlieza de aquella c o r p o r a c i ó n hi lo, que por 
uqui conocemos por patriota, hubiese sucambitlo con las ideas 
de unos pocos, quemas bien tienden á perpetuar en aquel. 

f é r t i l y hermoso sucio las raices del obscuránt i s iho , que á p r o 
pagar las b r i l l a n t í s i m a s luces conque á tóHo t r a i í c e ' p r o c u r a 
alumbrarnos nuestro sabio Congreso Nacional y paternal Gobier
no tie S. M . L a prueba de lo,d>cho es tan clara, como la ' lüs del 
d í a , porque á la verdad ¿ <¡I¡Í¿ idea se podrit formar del j lyí in— 
lamwntn de una V i l l d , cabeza de partido con î oo y mus vceindi 
que soto trata de conservar en ella el nombre de escuela de p r i 
meras letras, reducido el maestro á . l a mayor indigencia p/jr 
la ntcsQuind y ae'gradunii dotac ión anual de"aso -rs. y Seis 
cargas de un morca/o, que por su inferior"c'nlidad nadie lo 

• quiere comprar ' ¿ y con que mirai publica y dota r c g u l a n n ¿ n -
telu C á t e d r a de lat inidad c u á n d o sabe y le consta q u e á u ñ a can. 
las que hay'existentes eñ T o r a l , V i í l a m a ñ a n , B a ñ e z a , i fayorga 
y Valdcras á distancia laque nías ele cuafVo leguas, han p r o 
ducido mas cx-jrailcs y curas 'que casas hay en aquella vega ? 

Y no seria mejor ñ s t o a los ojos del pueblo y del g o b i e r n ó 
n ü s m o , que la dotaci ón que procuran ó s e ñ a l a n para coasen'iir 
un semillero de holgazanes, l á destinasen á regenerar la escuela 
p r i m a r i a , que 'ha de jonnar ciudadanos út i l e s p a r a la Patrict 
y para si mismos ? Pues no s e ñ o r ; por complacer ó. cuatra ca
ciques que desean dar carrera á sus hijos a cuenta de ¿oí p i n -

•t;ües propios que posee la v i l l a . Je quiere qae su vecindario é n 
general siifra todo el rigor dé id obscuridad en que yace des
de el a ñ o de i 

N a d a d o que este'apon uno anuncio l l a m á r á la a t e n c i ó n 
"de 'iineit.ro digno Gefe P o l í t i c o y D i p u t a c i ó n Provincial , "cayos 
Autoridades de consuno , p e n e t r á n d o s e dé. la verdad de cuanto 
va relacionado', y de la nulidad en que actualmente se halla 
la escuela da primeras letras de Valencia por falta do d o t a c i ó n 
'el maestro q ü e la regenta, ' d i s p o n d r á n q ú t los cien ducado' 
•que aquel Ayuntamiento quiere aplicar a la de un D ó m i n e que 
instruya á la juventud en una lengua , qite aunque búenii y út i l 
coni'tcnc cconomirar , se agreguen á la del que enseña leer, es
cr ib ir y contar •, puesio que por estos preciosos elementos, con
forme á la ley fundamental , los e s p a ñ o l e s adquieren el honro
s í s imo titulo de ciudadanos. 

Espero pues, se d i g n a r á n V V . dar un p e q u e ñ o lugar en 
su (¡preciable periódico á esta mani f e s tac ión que en beneficio do 
la infancia desatendida de Valencia da D . J u a n , 'hace ei d irec
tor que f u é de ella; con mas de 400 ducados en tiempo del 
obscurantismo.... Vicente Nieto Picado. 

>es©s 
Proclama que el general Evans h'a dirigido á l ejército de s ü 

mando. 

Soldndos: pronto vamos ú atacar á los mismos hombres que 
hemos vencido en A r l a b a n , Bi lbao y bajo los muros de esta 
v i l l a . Vuestro valor y vuestra disciplina no ce d e s r i i e n t i r á n 
en esta circunstancia: el triunfo de las armas de S. M . l i a b é l 
II. que q u e d a r á asegurado. 

A vuestro f í e n t e t e n é i s hombres que liaii a c r e i í i t o i i o su 
¿3'perieneia , que sus ascensos han obtenido en el campo de 
batalla ; estos mismos serán loé que os conduzcan al peligro 
y á la gloria. 

Estoy nr^'ñl loso de poderos presentar un gefe joven, qno 
no ha conocido mas qno la victoria ; entre vosotros no puette 
ierle adversa la fotutia. 

E s p a ñ o l e s , ingleses , no t e n é i s rnas que una patrl.i , y 
üsta jamas fin' ingrata : vuoséros males y <vue»tros s á c r í í i c i o í 
s e r á n recomporisriui'is. 

E l dcsjWisifu. cubleitd de sangre h a o é los í í l t i m o s esfner. 
«os para sentar su imperio sobre la f é r t i l Ibejria ; delante da 
Vosotros r e t r o c e d e r á nias vergonzoso de sus c r í m e n e s que do 
« u derrota , y pronto la E s p a ñ a , qne a p l á u d i r á vuestros es
fuerzos, se v e r á l ibre ; pero l ibre por vosotros e n t r a r á en la 
carrera de la prosperidad bajo el cetro de la U E I N A I S A H E u 
II. Soldados, vuestra m i s i ó n es grande; pero la c u m p l i r é i s ; 
y si me lleno de orgnllo por mandaros , es porque sé que el dia 
del combate s e r á el m á s hermoso de vuestra v ida . V I V A li'V 
R E I N A . 

IMPRENTA DE LOPETEDl. 


